
Un legislador presenta una 
solicitud del proyecto de ley a la 
Oficina de Asesoría Legislativa, 
y la oficina prepara la solicitud 
formal del proyecto de ley.

Alguien tiene una idea 
para un proyecto de 
Ley...

El proyecto de ley se presenta en 
el Senado o en la Asamblea. Se le 
da un número de proyecto de ley 
y se lee por primera vez, luego se 
remite a un comité basado en el 
tema del proyecto de ley.

Firmar el proyecto de ley.
No tome ninguna acción, y el 
proyecto de ley se convierte 
en ley.
Vetar el proyecto de ley. 
Entonces se anula el veto, o el 
proyecto de ley no avanza y 
puede volver a presentarse en 
la siguiente sesión.

El Gobernador puede:

El proceso se repite. El 
proyecto de ley pasa por 
audiencias de comité, 
debate y votación.

Un legislador presenta el 
proyecto de ley a un 
comité. El público puede 
testificar a favor, en 
oposición o neutral al 
proyecto de ley. El comité 
puede aprobar el proyecto 
de ley, hacer enmiendas o 
no tomar ninguna medida 
(en cual caso, el proyecto 
de ley no avanza).

Audiencia del Comité 
y Posible Acción

El proyecto de ley se lee por 
segunda vez. Si se aprueba, se 
coloca en el Archivo General 
para debate y votación de la 
cámara de origen.

Introducción y Primera 
Lectura 

Cómo un proyecto de 
ley se convierte en ley 

en Nevada

Segunda Lectura

Debate de Piso y 
Votación
El proyecto de ley se lee por 
tercera vez y la cámara vota. Si 
pasa, pasa a la acción en la 
segunda cámara.

Acción en la Segunda 
Cámara

¡Momento de la verdad!
Si la segunda cámara modifica el 
proyecto de ley, la primera 
cámara puede estar de acuerdo. 
O, se puede formar un comité de 
la conferencia para acordar los 
cambios que se devolverán para 
una votación adicional. Si se 
aprueba de cualquiera de estas 
formas, el proyecto de ley pasa al 
Gobernador.

Acción del Gobernador


